
 
 
 
 
 

 

Honorable Concejo Deliberante
2026

 
Ordenanza

 
Número: 
 

 
Referencia: ORDENANZA Nº 38/26

 

TESTIMONIO:

VISTO:

El Decreto Nº0776/2026, de fecha 09 de marzo de 2026, dictado por el Departamento Ejecutivo, tramitado mediante 
Expediente 8018/B/2026, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el citado Decreto, se aprobó el ACUERDO DE PARTES, de fecha 09 de marzo de 2026, suscripto 
entre la MUNICIPALIDAD DE BALCARCE, representada por el Señor Intendente Municipal, Dr. Esteban Andrés 
Reino y el Secretario de Gobierno, Dr. Ricardo H. Stoppani, con la EMPRESA BALCARBUS S.A. concesionaria 
del transporte público de pasajeros, en adelante “BALCARBUS”, su presidente Gastón Marcelo Calvete, y por la 
Unión Tranviarios Automotor, en adelante, en adelante “UTA”, el Pro Secretario del Interior del Consejo Directivo 
Nacional, Sr. Francisco Valdez.

Que la Empresa Balcarbus, en la última presentación de la empresa, con fecha 20 de enero del corriente año, detalla 
una situación que, de mantenerse, lleva inexorablemente a la imposibilidad de prestar el servicio en las condiciones, 
recorridos y frecuencias actuales.

Que mediante Ordenanza Nº 153/25 y Decreto Promulgatorio Nº3435/25, se aprobó un reajuste tarifario, que solo 
en parte puede aliviar este panorama.

Que el municipio, estima necesario otorgar un aporte de Mil (1000) litros mensuales de gas oil, a partir de la firma 

 
 
 
 
 

 
 
 
 



del presente y hasta fin del Ejercicio 2026, con cargo de rendición.

Que este aporte, estará atado al cumplimiento por parte de la empresa, de las condiciones actuales del transporte 
público sin modificaciones y una contraprestación sobre traslado de personas, en recorrido que significará un 
kilometraje adicional, al cubierto por el actual servicio.

Que a fin de dotar de eficacia al presente acto administrativo se requiere su posterior convalidación ad referéndum 
del Honorable Concejo Deliberante.-

Que debe dictarse el correspondiente acto administrativo aprobando dicho Decreto

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante del Partido de Balcarce en uso de sus atribuciones, sanciona la siguiente:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A     N°   38/26

ARTÍCULO 1.- Convalídese lo actuado por el Departamento Ejecutivo mediante Decretos Nº 0776, de fecha 09 de 
marzo de 2026.-

ARTÍCULO 2.- Cúmplase, comuníquese, regístrese, publíquese.-

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria, a los veintiséis días del mes 
de marzo de dos mil veintiséis. FIRMADO: Agustín Cassini- PRESIDENTE  - Mercedes Palmadés -  
SECRETARIA.-
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